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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SAÚL PÉREZ COVOS 
DEMANDADO: CIMENTACIONES MONROY   S.A.S. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00588 

 

 
SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 05 de abril de 2022. En la fecha pasa al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 
 

Bogotá D.C veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva 

para actuar al profesional del derecho FABIÁN YESID BENITO GARZÓN 

identificado con C.C. 1.072.338.281 y portador de la T.P. N° 353.029 del 

C.S. de la J. como apoderado de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 

2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del 

Trabajo y de la Seguridad Social Y Decreto 806 del 2020, en cuanto a: 

1. Se solicita que se adecue la pretensión condenatoria enumerada como 

5. 

2. El hecho enumerado como 13 contiene más de un hecho factico 

contiene más de un supuesto fáctico; razón por la que no se ajusta a 

lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

3. El hecho enumerado como 15 contiene apreciaciones subjetivas que 

no facilitan la contestación de la demanda, por lo anterior se le solicita 

a la parte demandante los adecue formulándolos sin apreciaciones 

subjetivas. 

4. Aporte trámite de envío de la demanda a la demandada, debido a que 
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no se identifica el envió del archivo, lo anterior, según lo preceptuado 

en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho FABIÁN YESID BENITO GARZÓN identificado con C.C. 

1.072.338.281 y portador de la T.P. N° 353.029 del C.S. de la J. como 

apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido, y de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITIR (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco 

(5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 del 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.64 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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